
SANTA ANA DEL PEDREGAL SANAPED CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(EXPRESADOS EN US. $) 

1. ORGANIZACIÓN Y OPERACIONES 

SANTA ANA DEL PEDREGAL SANAPED CIA LTDA., es una empresa, constituida el 29 de abril del 

2011 con domicilio en la ciudad de Machachi, e inscrita en Registro Mercantil el 29 de abril del 

2011. 

Las operaciones de la Empresa se relacionan fundamentalmente con la explotación de hostales, 

hostería y hoteles, así como la prestación de los siguientes servicios de hostelería, explotación de 

bares y cafeterías, restaurantes e instalaciones hoteleras, ventas de paquetes turísticos que 

podrán incluir, entre otros, paseos guiados campings, alquiler de bicicletas, etc. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de 

la Empresa. 

2. BASES DE ELABORACION Y PRINCIPALES POLITICA CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros. Estas políticas se han aplicado de manera uniforme para todos los años 

presentados, salvo que se indique lo contrario. 

2.1 Base de Presentación 

Los presentes estados financieros al 31 de diciembre de 2013, han sido preparados de acuerdo a 

las Normas internacionales de información financiera para pequeñas y mediana entidades (NIF 

Pymes) vigentes a la fecha de emisión de los estados financieros. 

2.2 Unidad Monetaria 

Los estadgs financieros se preparan en la moneda del ambiente económico primario donde opera 

la Compañía (moneda funcional). Las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están 

expresadas en dólares estadounidenses que corresponde a la moneda funciona! y de presentación 

de la Compañía. A menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros 

adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 

2.3 Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados. Estado de 

Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de 

enéro al 31 de diciembre. 

2.4 Efectivo y equivalentes de Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo en el Estado de Situación Financiera comprende el disponible 

y los saldos mantenidos en Bancos
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2.5 Inventario 

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. Son 

valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito se encuentran registradas 

a su costo de adquisición. Los inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por 

obsolescencia, la cual es determinada en función de un análisis de la posibilidad real de utilización 

en la producción o venta. El valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos 

todos los costos de terminación y los costos necesarios para la venta. 

2.6 Propiedad Planta y Equipo 

La propiedad y equipo se contabilizan por su costo histórico menos la depreciación acumulada y 

pérdidas por deterioro, en caso de producirse. 

La depreciación de la propiedad, planta y equipos es calculada linealmente basada en la vida útil 

estimada de los bienes del ítem de propiedad, planta y equipo. Si existe algún indicio de que se ha 

producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, vida útil o valor residual de un 

activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 

expectativas. 

2.7 Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y 

el impuesto diferido. 

* 

Impuesto Corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 

ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. 

El pasivo de la Empresa por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 

fiscales aprobadas al final de cada período. 

Impuesto Diferido 

, El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el 

valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases 

fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 

diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas 

las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 

Empresa disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 

diferencias temporarias deducibles.
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Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 

espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

La Empresa debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 

diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensarilos, frente a la 

misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Empresa tiene la 

intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

Impuestos corrientes y diferidos 

Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en 

el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que 

se reconoce fuera del resultado (por ejemplo por cambios en la tasa de impuestos o en la 

normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos 

diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo), ya sea en otro 

resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 

reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de 

negocios. 

2.8 Cuentas y Documentos por pagar 

Las cuentas y documentos por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito 

normales y no tienen intereses. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los 

pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal de operación, si este 

fuera superior). En caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

2.9 Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Empresa tiene una obligación presente (ya sea legal o 

implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Empresa tenga que 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y 

puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 

para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 

incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 

estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de 

dicho flujo de efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para 

cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente 

cierto que se recibirá el desembolso y el vator de la cuenta por cobrar puede ser medido con 
fiabilidad.
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Contratos onerosos 

Si la Empresa tiene un contrato oneroso, las obligaciones presentes que se deriven del 

mismo deben ser reconocidas y medidas como una provisión. Un contrato oneroso es 

aquel en el que los costos inevitables de cumplir con las obligaciones comprometidas, son 

mayores que los beneficios que se esperan recibir del mismo. 

Restructuraciones 

Si la Empresa tiene un contrato oneroso, las obligaciones presentes que se deriven del 

mismo deben ser reconocidas y medidas como una provisión. Un contrato oneroso es 

aquel en el que los costos inevitables de cumplir con las obligaciones comprometidas, son 

mayores que los beneficios que se esperan recibir del mismo. 

Garantías 
Las provisiones para el costo esperado de obligaciones por garantías en la venta de bienes 

se reconocen a la fecha de la venta de los productos correspondientes, al mejor estimado 

de los desembolsos requeridos para cancelar la obligación de la Empresa. 

2.10 Beneficios a los empleados 

Se registran en el rubro “Obligaciones Beneficios de Ley a Empleados” del estado de situación 

financiera con contrapartida en el estado de resultado integral y corresponden principalmente a: 

> Remuneraciones fijas y variables de los funcionarios de la Compañía: Se provisionan y/o 

pagan de acuerdo a la política internas establecidas por la Compañía. 

> Décimo tercero y décimo cuarto sueldo y aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador. 

2.11 Participación Trabajadores en Utilidades 

El gasto del 15% de participación de los empleados en las utilidades de acuerdo a las leyes 

laborales del país, se calcula de las utilidades antes del impuesto a la renta y se registra en los 

resultados del ejercicio, con base en las sumas por pagar exigibles. 

2.12 Impuesto a la Renta 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la Compañía 

presenta su declaración del impuesto por el período de doce meses que termina el 31 de 

diciembre de cada año. : 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo 

de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 

sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos 

gravables y 0.4% de los activos.
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La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el 

monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos 

que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser 

aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el artículo 46 

del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

2.13 Reconocimiento de ingresos y Gastos 

Ingresos Relacionados con la Operación 

Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida o a 

recibir, y representan los importes a cobrar por los servicios o bienes entregados, netos de 

descuentos, devoluciones y del impuesto sobre el valor añadido. Los ingresos ordinarios se 

reconocen en los resultados cuando, el importe de los mismos se puede valorar con fiabilidad, es 

probable que la entidad vaya a recibir un beneficio económico futuro y cuando se alcancen 

determinadas condiciones. 

Gastos Relacionados con la Operación 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que 

son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 

en el período más cercano en el que se conocen. 

Se componen de: gastos administrativos, gastos de ventas, gastos financieros impuestos, tasas, 

contribuciones y otros costos directos propios del giro del negocio. 

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Un detalle de caja- bancos es como sigue: 

US$ 

Caja Chica 400.00 

Total 400.00 

4. ANTICIPO PROVEEDORES 

Un detalle de anticipo proveedores es como sigue: 

US$ 

FALPROYECS.A. 3,245.69 

TECNOVENTANAS 35,000.00 

HECTOR REINA 10,000.00 

Total 48,245,69
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La Empresa no ha reconocido una provisión para cuentas dudosas debido a que de la experiencia 

histórica establece que las cuentas por cobrar con los clientes que actualmente posee relaciones 

comerciales son recuperables. 

5. IMPUESTOS CORRIENTES 

  

US$ 

Crédito Tributario a Favor de la empresa (IVA) 17,358.16 

Total 17,358.16 

6. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR PROVEEDORES 

Un detalle de cuentas por pagar proveedores es como sigue: 

US$ 

JARDIN EXPRESS SA 18.00 

Total 18.00 

7. OBLIGACIONES CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

US$ 

Retención Fuente Renta 54.46 

Retención fuente IVA 58.00 

Total 112.46 

3. OBLIGACIONES CON EL IESS 

US$ 

Aporte al lESS 68.81 

Total 68.81 

9. OBLIGACIONES BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 

US$ 

Sueldos por pagar 316.75 

Decimo Tercero 26,71 

Decimo Cuarto 132.50 

Total 475.96 
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10. OTROS PASIVOS CORRIENTES 

US$ 

Sobregiro Bancario 207.33 

Total 207.33 

11. OTRAS CUENTAS POR PAGAR NO RELACIONAS LARGO PLAZO 

US$ 

ING. JOSE BARAHONA 86,762.09 

ÍNG. GUSTAVO RUALES 31,156.94 

DR.RODRIGO JIJON 51,000,00 

SR. PABLO VALLEJO 51,000.00 

ING. PABLO SALAZAR 130,000.00 

Total 349,919.03 

12. PATRIMONIO 

12.1 Capital Suscrito y Pagado 

El capital suscrito y pagado de SANTA ANA DEL PEDREGAL SANAPED CIA LTDA al 31 de diciembre 

del 2013 Yue de US. $ 400, participaciones repartidas en 400 participaciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor de US $. 1,00 cada una. 

12.2 Resultados de la Aplicación de las NIF por Primera vez 

Los ajustes provenientes de la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

para Pymes que se registran en la cuenta de resultados acumulados, subcuenta “Resultados de la 

Aplicación de las NIF por Primera vez”, que generaron un saldo deudor que podrán mantenerse 

en resultados acumulados o se compensarán con la reserva legal u otras reservas y cuentas 

patrimoniales de libre disponibilidad de los accionistas. 

12.3 Resultados Acumulados 
Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, manteniendo 

registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de la Junta General de 

Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, las utilidades son distribuidas o 

destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se mantienen en resultados acumulados o se 

compensan con la reserva legal u otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disponibilidad de 

los accionistas.
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13. REFORMAS TRIBUTARIAS 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 583 del 24 de noviembre de 2011, se expidió la Ley de 

Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, mediante la cual se reformó la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI) y la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria, 

los principales cambios son los siguientes: 

> 

vw 
V 

y 

Para el cálculo del impuesto a la renta se limita la deducción de los gastos relacionados 

con la adquisición, uso o propiedad de vehículos, hasta por un monto de 35,000, no será 

deducible el gasto sobre el exceso. 

Estarán gravados con tarifa 0% la adquisición de vehículos híbridos o eléctricos cuya base 

imponible sea de hasta 35,000. 

Se crea el Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular (IACV), que grava el uso de 

vehículos motorizados de transporte terrestre, a excepción de aquellos vehículos 

destinados al transporte público y los directamente relacionados con la actividad 

productiva o comercial. 

Se incrementa el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) del 2% al 5% y establece presunción 

de pago y generación de este impuesto en lo siguiente: 

Todo pago efectuado desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros del exterior de personas naturales, sociedades o terceros. 

Las explotaciones de bienes y servicios generados en Ecuador, efectuadas por personas 

najurales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a 

los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 

determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado 

en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que 

sean incorporados en procesos productivos y que consten en el listado que establezca el 

Comité de Política Tributaria. : 

14. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

El impuesto a la renta se calcula a una tasa del 22% sobre las utilidades tributables. En caso de 

que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país, la tasa del impuesto a la renta sería del 12% 

sobre el monto reinvertido, siempre y cuando se efectúe el correspondiente aumento de capital 

hasta el 31 de diciembre del año siguiente.
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15. SITUACION FISCAL 

La Compañía hasta la fecha no ha sido fiscalizada por la Administración Tributaria, no existen 

glosas de fiscalización pendientes de pago. 

16. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE Et QUE SE INFORMA 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros no se han presentado eventos que se 

conozca, en la opinión de la Administración de la Compañía, puedan afectar la marcha de la 

compañía o puedan tener un efecto significativo sobre los estados financieros, que no se haya 

revelado en los mismos. 

17. APROBACION ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2013 han sido aprobados por 

la Administración de la Compañía y serán presentados a la Junta General de Socios. En opinión de 

la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta sin 

modificaciones. 

SANAPED CIA. LTDA. 
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